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Bucaramanga, 15 de noviembre de 2022 
 
 
 
Señor 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 
DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA 
E. S. D.  
 
REF:   2022-00131 

NATURALEZA:  ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:    JESUS EMIRO ALVAREZ C.C 88142588 

ACCIONADO: NUEVA EPS 

ASUNTO:   RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA 
 
MARCO ANTONIO CALDERÓN ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13´276.559 de Cúcuta, abogado con T. P. No 172.022 del C. S. de la J., actuando como 
Apoderado Judicial de NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A., 
sociedad comercial constituida mediante Escritura Pública No. 753 de la Notaria 30 de 
Bogotá del 22 de marzo de 2007, registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá el 31 de 
mayo de 2007 bajo el número 01134885 del Libro lX, matricula mercantil No. 01708546 y NIT 
900156264-2, tal como se acredita mediante poder legalmente otorgado por su representante 
legal suplente Doctora ADRIANA JIMENEZ BAEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Bogotá D.C., obrando en calidad de Representante Legal suplente de Nueva 
Empresa Promotora de Salud - NUEVA EPS S.A.- con NIT 900.156.264 – 2, me permito 
presentar respetuosamente MEMORIAL DE RESPUESTA A LA ACCIÓN DE TUTELA 2022-
00362, en los siguientes términos: 
 
Ahora bien, descendiendo al caso de marras, solicita el Accionante 
 

 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como primera medida, para que exista el reconocimiento de un Derecho como Fundamental 
dentro del trámite de una acción de tutela, el mismo debe cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 86 de la Constitución Nacional, que al tenor manifiesta: 
 

Artículo 86.- Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o 
por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública. 
(...) 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. (...) (Las subrayas fuera de texto) 

 
Sabido es que la acción de tutela consagrada en el art. 86 de la Constitución Política y 
reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, es un mecanismo subsidiario al cual toda 
persona, natural o jurídica, puede acudir cuando quiera que sus derechos constitucionales 
fundamentales se encuentran amenazados o han sido vulnerados por la acción u omisión de 
las autoridades públicas, o por los particulares, en los casos expresamente previstos por el 
legislador. 
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EN CUANTO A SU ESTADO DE AFILIACIÓN 
 
Verificando el sistema integral de NUEVA EPS, se evidencia que el accionante está en 
estado activo, para recibir la asegurabilidad y pertinencia en el SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN EL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO CATEGORÍA A 
 

 
 
Frente al tema de incapacidades, el artículo 2061 de la Ley 100 de 1993, establece que para 
los afiliados al régimen contributivo del SGSSS, ES DECIR LOS COTIZANTES, el sistema a 
través de las EPS les reconocerá la incapacidad por enfermedad general. 
 
En el mismo sentido, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 2353 de 20152, compilado en el 
numeral 2 del artículo 2.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2015 del Sector Salud 
y Protección Social, consagra en favor de los afiliados al régimen contributivo, el 
derecho a acceder tanto a los servicios de salud del plan de beneficios del mencionado 
sistema, como a obtener las prestaciones económicas. 
 
Concepto área financiera 
 

 
 

Anexo certificado de incapacidades (05 folios) 
 

 
1 Artículo 206.-Incapacidades. Para los afiliados de que trata el literal a) del artículo 157, el régimen contributivo reconocerá l as  

incapac idades generadas en enfermedad general, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. Para el cubr i mi ento 
de estos riesgos las empresas promotoras de salud podrán subcontratar con compañías aseguradoras. Las  i n capaci dades  
originadas en enfermedad profesional y accidente de trabajo serán reconocidas por las entidades p romotoras d e salud y  se 
financiarán con cargo a los recursos destinados para el pago de dichas contingencias en el respectivo régimen, de acuerdo con 

la reglamentación que se expida para el efecto” 
2 Por el cual se unifican y actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema 
de Afiliación Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y  el  g o ce efec tivo d el 

derecho a la salud 
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Aclaramos que, de acuerdo con la legislación vigente, es deber del empleador o aportante 
cobrar a la EPS los valores por licencias y/o incapacidades y reconocer en la periodicidad de 
la nómina, dichos valores a sus empleados y en ningún caso podrá trasladar esta 
responsabilidad a su trabajador; por ende, la EPS no se encuentra facultada para proceder 
con el pago directamente a su nombre.  
 
La fundamentación jurídica la puede encontrar en los siguientes apartes:  
 

Decreto-Ley 019 de 2012 Ley Anti-tramites. Artículo 121. Trámite de reconocimiento de 
incapacidades y licencias de maternidad y paternidad. El trámite para el reconocimiento 
de incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a 
cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud deberá ser adelantado, de 
manera directa, por el empleador ante las entidades promotoras de salud, EPS. 

 
Conforme, es necesario que se inicie un proceso de reintegro laboral para garantizar el 
mínimo vital, tal y como lo establece la legislación en vigencia para las personas que se les 
ha definido una IPP (incapacidad permanente parcial), proceso que se deberá realizar a 
través del médico especialista en salud ocupacional o en seguridad y salud en el trabajo de 
su empresa o de la IPS que tenga contratada para realizar el examen médico ocupacional 
periódico o post-incapacidad, en cumplimiento al programa de salud ocupacional o sistema 
de gestión en seguridad y salud en el trabajo, subprograma medicina preventiva y del trabajo. 
Lo anterior con el objeto de lograr la readaptación y/o reubicación laboral, que de acuerdo a 
las resoluciones 2346 de 2007 y 1918 de 2009, son a cargo del empleador. 
 
Ahora bien, la garantía legal de la pensión por invalidez a que tiene derecho, la 
Administradora de Fondo de Pensiones tiene la obligación de adelantar los trámites a 
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su cargo, dentro de los precisos términos y condiciones señaladas en las normas 
vigentes, razón por la cual, de no serle otorgada y reconocida, la AFP podría incurrir en 
una violación de las normas legales citadas y de sus derechos fundamentales, los 
cuales gozan de especial protección constitucional por las especiales condiciones de 
vulnerabilidad en que se encuentran las personas en situación de invalidez y/o 
discapacidad. 
 
De acuerdo a lo plausible y de conformidad con la Ley 019 de 2012 y Decreto 2943 de 
2013, procede al Fondo de Pensiones la obligación inmediata del otorgamiento de la 
pensión de invalidez y asumir las prestaciones económicas a que hubiera lugar 
posterior a 180 días. 
 
Así las cosas, las incapacidades de referencia en la Acción de tutela y conforme con la 
norma precitada, es el Fondo de Pensiones quien debe asumir el valor de las 
prestaciones económicas hasta tanto realice la calificación de pérdida de capacidad 
laboral. 
 
Como es de su conocimiento, las Empresas Promotoras de Salud EPS están obligadas a 
reconocer hasta 180 días de incapacidad consecutivos por un mismo concepto, acorde con la 
Parte 4 de la circular 011 de 1995 emitida por la Superintendencia de Salud. A partir del día 
181 el reconocimiento pasa a ser responsabilidad del fondo de pensiones en el cual se 
encuentra afiliado el usuario. Por lo anterior expuesto el llamado a pagar las incapacidades y 
realizar la PCL es la AFP. 
 
Así la Sentencia T 980 de 2008 estableció: “La interpretación sistemática de los preceptos 
citados permite concluir que, en la actualidad, las Entidades Promotoras de Salud no pueden 
legalmente cubrir con cargo al Sistema General de Seguridad Social en Salud prestaciones 
económicas derivadas de incapacidad temporal generada en enfermedad general, por más 
de 180 días. Cumplidos los 180 días continuos de incapacidad temporal, será el Fondo de 
Pensiones al que se encuentre afiliado la persona a quien corresponde el pago de la 
prestación económica, mientras se produce la calificación de invalidez de la Junta de 
Calificación de Invalidez, en los términos del artículo 23 del decreto 2463 de 2001. 
 
 

REQUISITO DE INMEDIATEZ DE LA ACCIÓN DE TUTELA. REITERACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA – INCAPACIDADES DEL AÑO 2021 y 2022  

 
El artículo 86 Superior, no establece un término de caducidad o prescripción para la acción 
de tutela, la jurisprudencia constitucional ha determinado que en virtud de las particularidades 
de cada caso en concreto debe existir un período de tiempo prudencial desde que se 
presenta la conducta que presuntamente vulnera los derechos del accionante hasta la fecha 
de interposición de la acción. Lo anterior, debido a la finalidad de protección inmediata de 
derechos fundamentales. 
 
En el contexto anterior, el momento, en conjunto con otros factores, juega un papel 
determinante, toda vez que puede romperse la congruencia entre el medio de protección y la 
finalidad que se busca, esto, por ejemplo, en aquellos casos en los cuales, por no haberse 
ejercido la tutela dentro de un plazo razonable, podría ya no haber un perjuicio inminente o 
vulnerarse derechos de terceros. Teniendo en cuenta este sentido de proporcionalidad 
entre medios y fines, la inexistencia de un término de caducidad no puede significar 
que la acción de tutela no deba interponerse dentro de un plazo razonable. La 
razonabilidad de este plazo está determinada por la finalidad misma de la tutela, que 
debe ser ponderada en cada caso concreto.  
 
Conforme con lo anterior, el juez es quien debe determinar si la tutela se interpuso 
dentro de un tiempo prudencial y adecuado, si bien el término para interponer la acción 
de tutela no es susceptible de establecerse de antemano de manera afirmativa, el juez 
está en la obligación de verificar cuándo ésta no se ha interpuesto de manera 
razonable, impidiendo que se convierta en factor de inseguridad, que de alguna forma 
afecte derechos fundamentales, o que desnaturalice la acción 
 
Si el elemento de la inmediatez es consustancial a la protección que la acción brinda a los 
derechos de los ciudadanos, ello implica que debe ejercerse de conformidad con tal 
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naturaleza. Esta condiciona su ejercicio a través de un deber correlativo: la interposición 
oportuna y justa de la acción.  
 
Dicho razonamiento conlleva necesariamente a la conclusión de que no existe una definición 
de antemano, con vocación general, de la razonabilidad y proporcionalidad para el tiempo de 
presentación de la acción de tutela contra providencias judiciales. Así, es deber del juez 
constitucional analizar, en cada caso particular, si la solicitud de amparo fue presentada 
dentro de un término que revista dichas características. Entretanto, y con el fin de facilitar 
dicha tarea, la jurisprudencia de esta Corporación ha exigido evaluar los siguientes criterios:  
 
(i) si existe un motivo válido para la inactividad de los accionantes; (ii) si la inactividad 
justificada vulnera el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la decisión; 
(iii) si existe un nexo causal entre el ejercicio tardío de la acción y la vulneración de los 
derechos fundamentales del interesado; (iv) si el fundamento de la acción de tutela surgió 
después de acaecida la actuación violatoria de los derechos fundamentales, de cualquier 
forma en un plazo no muy alejado de la fecha de interposición. 
 
La Corte ha dicho que, en algunos casos, seis (6) meses podrían resultar suficientes para 
declarar la tutela improcedente. 
 
Al respecto, en sentencia T-282 de 2005, se precisó que, frente a cada caso en concreto, 
resulta indispensable analizar si el peticionario ejerció en debida forma los medios procesales 
establecidos en el ordenamiento jurídico para la defensa de los derechos fundamentales cuyo 
amparo solicita a través de la acción de tutela, caso en el cual la prosperidad de la acción de 
tutela no riñe con el principio de inmediatez que rige este mecanismo de amparo 
constitucional. 
 
Indudablemente, se trata de una Acción de tutela improcedente, máxime que se solicita 
el pago de incapacidades del año 2021 y 2022; lo que hace pensar que no se evidencia 
derecho fundamental vulnerado de mínimo vital. 
 
Pues bien, para que un derecho sea considerado como fundamental, es decir, sea protegido 
a través de la Acción de Tutela, en prima facie se requiere que sea de origen constitucional, 
lo que significa que debe estar consagrado en la Constitución o en el bloque de 
constitucionalidad3; que el Derecho sea fundamental, es decir que se enmarque dentro del 
Capítulo I del título II de la Carta magna, máxime que el Derecho sea vulnerado, ya sea por 
acción u omisión de un particular, en este caso Nueva Eps, vale hacer la aclaración que el 
Art. 85 de la C.N establece que la acción de tutela procede contra particulares encargados de 
la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés 
colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o 
indefensión y que el Accionante no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Visto lo anterior en 
un aspecto general, la Corte Constitucional ha reconocido que los derechos que por expreso 
mandato constitucional poseen “un plus” en cuanto a fundamentales, tales más importantes 
que otros o más accionados como el de la Salud de aplicación inmediata y, en consecuencia, 
ordenados y protegidos, en principio, mediante la acción de tutela y posterior fallo del 
legislador. 

 
Dentro del contexto, se tiene el principio FUERZA VINCULANTE DEL AFORISMO AD 
IMPOSSIBILIA NEMO TENETUR “nadie está obligado a lo imposible” y para abordar este 
acápite es preciso comenzar por anotar que la labor judicial se rige por criterios de 
imparcialidad e independencia; de donde se deriva la separación absoluta del juez respecto 
de las pretensiones de las partes, resultando sometido solo al imperio de la ley, de 
conformidad con lo normado en el artículo 230 constitucional, que incluso clasifica como 
criterio auxiliar de la actividad judicial a la jurisprudencia.  

A pesar de lo anterior, la Corte Constitucional dejó relegado a este campo axiológico 
"secundario" los obiter dicta -afirmaciones dichas de paso- de cada decisión; no así los ratio 

 
3  El concepto de bloque de constitucionalidad hace referencia a normas de rango o jerarquía constitucional que no 

aparecen directamente en el texto de la Constitución Política, pero que por mandato expreso o tácito de ésta 

última, tienen, para todos los efectos, su misma fuerza normativa (bloque en sentido estricto) o constituyen 

parámetros de control e interpretación constitucional (bloque en sentido amplio o lato) 
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decidendi -fundamentos jurídicos suficientes- que resultan vinculantes y obligatorios Son 
pocas las referencias expresas a este aforismo, rotulando como principio la no 
exigibilidad de cumplir algo frente a su imposibilidad. 

Los principios generales del derecho son universales, tópicos y axiológicos (Valencia, 
1993, p. 222) 

Nótese cómo Hobbes (1979) en la exposición del capítulo XIV de su obra, El Leviatán, hace 
referencia a la existencia de este principio en los siguientes términos: 

“En consecuencia, prometer lo que se sabe que es imposible, no es pacto. Pero, si se 
prueba ulteriormente como imposible algo que se consideró como posible en un 
principio, el pacto es válido y obliga (si no a la cosa misma, por lo menos a su valor); 
o, si esto es imposible, a la obligación manifiesta de cumplir tanto como sea posible; 
porque nadie está obligado a más. El aforismo ad impossibilia nemo tenertur es 
universal en la medida que aplica para todos los casos, con independencia de la 
especialidad del derecho a que se haga referencia 

Dentro del contexto, el raciocinio humano conlleva a entender la imposibilidad de hacer 
entrega del bien X. Es un deber ser que no se mide por la concreción del principio sino por la 
prospección de su utilidad que, por ejemplo, en los casos enunciados resulta incontrovertible, 
como en el presente caso.  

Bajo la misma connotación de principios generales del derecho y acorde con las 
características anteriormente analizadas pueden relacionarse los siguientes axiomas:  

(i) lo accesorio sigue la suerte de los principal 
(ii) El derecho nace del hecho 
(iii) El derecho público no puede ser cambiado por pacto de particulares  
(iv) Lo que es nulo no produce efecto alguno  
(v) Nadie puede alegar en su beneficio la propia torpeza  
(vi) No se puede ser juez y parte de una misma causa  
(vii) No hay delito ni pena sin ley  
(viii) No hay tributo sino está previsto en la ley.  
(ix) La cosa juzgada se tiene por cierta 

 
Se advierte que “eventualmente un aforismo puede ser el vehículo de expresión de un 
principio (lo que se da con suma frecuencia). Pero entre lo uno y lo otro no media un vínculo 
o relación de necesidad sino de simple contingencia" (Valencia, 1993, p. 292), y en el 
presente caso de marras, el aforismo permite materializar un principio lógico que justifica un 
eventual incumplimiento. 
 
ARTICULO 142 DECRETO 019 DE 2012. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. 
 

El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 
2005, quedará así:  
"Artículo 41. Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez será 
determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con base en 
el manual único para la calificación de invalidez vigente a la fecha de calificación. Este 
manual será expedido por el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios 
técnicos de evaluación para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para 
desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad laboral.  
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-
, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 
deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional 
dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. 
Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
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En concepto del Ministerio de Trabajo N° 92667 del 12 de diciembre de 2012, se indicó: 
 
(…)  
 

 
(…) 

 
 
Por otra parte, el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, señala: 
 

El pago de la incapacidad temporal será asumido por las Entidades Promotoras 
de Salud, en caso de que la calificación de origen en la primera oportunidad sea 
común; o por la Administradora de Riesgos Laborales en caso de que la 
calificación del origen en primera oportunidad sea laboral y si existiese 
controversia continuarán cubriendo dicha incapacidad temporal de esta manera 
hasta que exista un dictamen en firme por parte de la Junta Regional o Nacional 
si se apela a esta, cuando el pago corresponda a la Administradora de Riesgos 
Laborales y esté en controversia, esta pagará el mismo porcentaje estipulado por 
la normatividad vigente para el régimen contributivo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, una vez el dictamen esté en firme podrán entre ellas 
realizarse los respectivos reembolso y la ARL reconocerá al trabajador la 
diferencia en caso de que el dictamen en firme indique que correspondía a origen 
laboral. 

 
Teniendo en cuenta que la persona se encuentra cesante, la norma protegió su mínimo 
vital disponiendo que el fondo de pensiones, al cual se encuentre cotizando, sea quien 
asuma el pago de un valor equivalente a la prestación que le canceló la EPS durante 
los primeros 180 días. 
 
 

EXISTENCIA DE OTROS MEDIOS IDONEOS PARA RECLAMAR LO SOLICITADO  
 
Es necesario que el fallador de instancia conozca que LA ACCIÓN DE TUTELA NO ES EL 
MEDIO IDONEO PARA SOLICITAR EL DESEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS O 
TRANSPORTES, LICENCIAS DE MATERNIDAD E INCAPACIDADES puesto que para ello 
existen otros medios jurídicos previstos en la normatividad vigente. Es así como antes de 
acudir a la acción de tutela, la cual prevé claramente dentro de sus requisitos de 
procedibilidad la inexistencia de otros medios de defensa judicial, el usuario debió haber 
agotado dichos mecanismos.  
 
De acuerdo con lo anterior, me permito informar que la Ley 712 de 2001 establece: 

“Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 
laborales y de seguridad social conoce de: (…) 
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la 
relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. (…) (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
Así las cosas, es claro que el medio judicial idóneo para resolver las pretensiones del 
accionante corresponde a una acción a través de la jurisdicción laboral, pues como se 
mencionó es a esta a quien corresponde la competencia del mismo. 
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Debe entonces el juez de tutela abstenerse de emitir pronunciamiento al respecto, pues 
se reitera que la competencia especializada frente al tema que se está discutiendo 
recae ante la JUSTICIA LABORAL A TRAVÉS DE ACCIÓN ORDINARIA. 
 
Es claro que no existe una vulneración o perjuicio irremediable que deba ser protegido a 
través de la presente acción por lo tanto resulta improcedente lo pretendido por la accionante, 
ya que no existe causa que soporte las peticiones invocadas. 
 
Señor Juez, la acción de tutela es improcedente para obtener el desembolso de gastos 
médicos, licencias de incapacidad, solicitud de dineros, toda vez que la presunta 
afectación o amenaza del derecho fundamental a la salud en la que pudo incurrir la 
entidad que tiene a su cargo la prestación de dicho servicio se entiende superada, 
aunado al hecho de la existencia de otros mecanismos de defensa judicial para obtener 
el pago de estas sumas.  
 
Para efectos de resolver el problema jurídico planteado en la presente, es pertinente señalar 
que, de conformidad con el ARTÍCULO 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, la acción de 
tutela es un mecanismo de defensa judicial, a través del cual, toda persona puede reclamar 
ante el juez competente la “protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando 
quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública”. 
 
A su vez, el artículo 5° del Decreto 2591 de 1991, “por el cual se reglamenta la acción de 
tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, señala que “la acción de tutela 
procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o 
amenace violar los derechos constitucionales fundamentales”.  
 
De los preceptos mencionados se puede concluir que, para que proceda la acción de tutela 
en un asunto determinado, se requiere que existan elementos objetivos de los cuales se 
pueda inferir una amenaza o vulneración cierta de derechos fundamentales, bien sea 
por una acción o una omisión de las autoridades públicas y, excepcionalmente, de los 
particulares. 
 
Dentro del contexto, a juicio de la corte y con fundamento en su jurisprudencia, la Acción de 
tutela no procede cuando está de por medio una controversia de carácter contractual y 
económica que escapa a la competencia del Juez de Tutela, pues el particular dispone de 
otro medio de defensa judicial, conforme lo anterior, se tiene la Sentencia T-080 de 2008, 
donde dispone:  

“Al respecto, en la sentencia SU-1070 de 2003 esta Corporación manifestó que “De lo 
anterior se desprenden estos aspectos relacionados con la acción de tutela: 1º) Los 
medios y recursos judiciales ordinarios constituyen los mecanismos preferentes a los 
cuales deben acudir las personas para invocar la protección de sus derechos; 2º) En 
los procesos ordinarios se debe garantizar la supremacía de los derechos 
constitucionales y la primacía de los derechos inalienables de la persona (C.P. arts. 4º 
y 5º); 3º) La tutela adquiere el carácter de mecanismo subsidiario frente a los restantes 
medios de defensa judicial; su objeto no es desplazar los otros mecanismos de 
protección judicial, “sino fungir como último recurso (...) para lograr la protección de los 
derechos fundamentales; 4º) La protección de derechos constitucionales 
fundamentales es un asunto reservado a la tutela, en la medida que el ordenamiento 
jurídico no ofrezca al afectado otros medios de defensa judicial; 5º) La existencia de un 
medio ordinario de defensa judicial no genera, por sí, la improcedencia de la acción de 
tutela. La existencia o inexistencia del medio ordinario de defensa judicial al cual 
pueda acudir el afectado, constituye entonces un aspecto esencial para establecer la 
procedencia de la acción de tutela como mecanismo principal o como mecanismo 
transitorio”.  

En ese sentido, cuando la acción de tutela se invoque como mecanismo transitorio, su 
procedencia dependerá de la estructuración de un perjuicio irremediable, que puede 
evitarse a través de esta vía mientras la parte actora acude ante los jueces ordinarios 
competentes.  
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Ahora bien, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha aplicado varios criterios 
para determinar la existencia de un perjuicio irremediable, siendo necesaria la 
concurrencia de cuatro elementos a saber:  

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto de 
derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad de los hechos, que hace 
evidente la impostergabilidad de la tutela como mecanismo necesario para la 
protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales. La concurrencia 
de los elementos mencionados pone de relieve la necesidad de considerar la situación 
fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo transitorio y como medida 
precautelativa para garantizar la protección de los derechos fundamentales que se 
lesionan o que se encuentran amenazados.”  

 
Así mismo, el Decreto 2591 de 1991 en su Artículo 6º establece: 
 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no procederá: 
 
Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
En virtud de lo anterior, existen unas disposiciones legales que excluyen las pretensiones de 
la presente acción, toda vez que NUEVA EPS S.A. siempre cumple con lo establecido en la 
Ley y además este principio enmarca el sentido que debe tener el fallo. 
 
El afiliado puede recurrir ante la jurisdicción ordinaria para solicitar reclamaciones 
económicas, puesto que asumir la obligación económica contraída por el accionante 
implicaría asumir obligaciones de tipo económico y no de tipo asistencial o médico; reiterando 
que Nueva EPS, es una entidad promotora de salud, debidamente autorizada por el gobierno 
nacional mediante el ministerio de salud, y a través de la superintendencia nacional de salud, 
queriendo ello significar, que todas y cada una de sus actuaciones, deben ser y de hecho 
están regidos por el marco legal que impone la Ley 100 de 1.993 y sus decretos 
reglamentarios, así, como las resoluciones administrativas de la superintendencia, y los 
acuerdos que emanan del consejo nacional de seguridad social en salud, que están 
debidamente reglamentadas en el numeral 5 del art. 172 de la ley 100 de 1.993. 
 
 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA - CONDUCTA LEGÍTIMAS 
 
La acción de tutela como mecanismo de defensa judicial consagrada en el artículo 86 de la 
Constitución Nacional, se constituye en una herramienta excepcional para buscar la 
protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas, así el artículo 86 de la 
C.N., expresamente ha sostenido: 
 
(...)  
ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública. (...) 
 
De acuerdo con lo expuesto en este escrito, la acción de tutela en el caso que nos ocupa no 
es procedente toda vez que la accionante cuenta con otros medios de defensa judicial a los 
cuales no ha acudido a reclamar sus derechos.  
 
Así mismo, no se evidencia violación alguna a los derechos fundamentales de la usuaria, 
puesto que la conducta asumida por la NUEVA EPS para el caso que nos ocupa, EN EL 
SENTIDO DE NEGAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS, se ajusta como 
se ha visto a la normatividad legal vigente en lo relativo al manejo de sus afiliados, se trata 
entonces de una CONDUCTA LEGÍTIMA que por tanto torna improcedente la acción de 
tutela de la referencia en los términos establecidos por el artículo 45 del decreto 2591 de 
1991, a saber: 
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(...) ARTICULO 45. CONDUCTAS LEGÍTIMAS. No se podrá conceder la tutela contra 
conductas legítimas de un particular. (...)  
 
Respecto del desarrollo jurisprudencial que la Honorable Corte Constitucional le ha dado a 
las conductas legitimas de los particulares, se tiene que a través de sentencia T-199 de 1995, 
la corte dijo: 
 
(...) La conducta legítima del particular es, entonces, la que tiene respaldo en el ordenamiento 
jurídico vigente al momento de actuar. Si el juez la encuentra configurada al analizar los 
hechos que se someten a su consideración, sin que, por otra parte, se pueda establecer un 
ejercicio abusivo de sus derechos, no le está permitido conceder una tutela contra aquél, 
pues ello significaría deducirle responsabilidad por haberse ceñido a los mandatos que lo 
vinculaban. Al contrario, probada la violación o la amenaza de un derecho fundamental como 
consecuencia del comportamiento ilegítimo del particular contra quien la acción se instaura, lo 
cual implica la certidumbre de que su conducta -positiva o negativa- contradice o ignora los 
mandatos constitucionales o se aparta de las prescripciones de la ley, o representa abuso, ha 
de otorgarse la protección judicial, con el fin de hacerle exigible, en el terreno práctico y con 
la efectividad suficiente, el adecuado cumplimiento del orden jurídico, salvaguardando a la 
vez las garantías constitucionales del accionante.(...) 
 
Se observa también que en el caso bajo examen tampoco se cumple con el requisito de la 
subsidiariedad. En efecto, la Corte Constitucional a lo largo de su jurisprudencia ha 
establecido que el Juez Constitucional debe analizar el requisito de subsidiariedad verificando 
el cumplimiento de las siguientes reglas: (i) confirmar que no existe un mecanismo de 
defensa en el ordenamiento jurídico; (ii) en caso de existir, que este mecanismo no sea 
idóneo y/o eficaz; (iii) si se está en presencia de un sujeto de especial protección, se presume 
inidóneo salvo que, (iv) del análisis del caso concreto se concluya que las condiciones 
personales del actor no le impiden acudir a las vías regulares en condiciones de igualdad. En 
todo caso, (v) cuando se percate la existencia de un perjuicio irremediable, el Juez debe 
otorgar la protección constitucional transitoriamente. 
 
Pues bien, en el caso de marras, nos encontramos frente a una controversia de tipo 
económico y que dado el carácter subsidiario y residual de la acción de tutela, no es 
susceptible de ser analizada bajo la égida de este breve trámite constitucional por existir 
mecanismos a disposición de la accionante pendientes de tramitar, en ese sentido, resulta 
claro que la acción de tutela es improcedente para dirimir controversias con las entidades 
administradoras y prestadoras, por cuanto en el ordenamiento jurídico la jurisdicción ordinaria 
laboral tiene un mecanismo idóneo y eficaz de defensa judicial, toda vez que se trata de una 
controversia suscitada por desembolsos de dinero o dádivas, lo cual, le compete resolverla a 
la justicia ordinaria a través de un proceso donde se pueda debatir las razones y fundamento 
que cada una de las partes expone a través de medios probatorios para reclamar el derecho. 
 
A más de no encontrase acreditada la ocurrencia de un perjuicio irremediable, que lo que se 
impone es verificar si dicho perjuicio tiene las connotaciones de inminencia, urgencia y 
gravedad que el máximo órgano de cierre en asuntos constitucionales ha establecido como 
requisito de procedencia de la acción tuitiva ante la existencia de los medios judiciales 
ordinarios de defensa, por lo que no es posible afirmar que nos encontremos ante la 
inminencia de una situación que ponga en riesgo la vida e integridad física del accionante. 
 
Así entonces, dado que en estos casos son la urgencia, la amenaza sin herramienta jurídica 
para superarla y la proximidad del perjuicio los que hacen inaplazable el conocimiento y 
otorgamiento del amparo constitucional, y como en este caso no se encuentra ninguno de 
tales requisitos satisfechos, la presente acción de tutela resulta improcedente. 
 
 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE INCAPACIDADES SUPERIORES A 540 DIAS 
 
Las EPS y demás EOC reconocerán y pagarán a los cotizantes las incapacidades derivadas 
de enfermedad general de origen común superiores a 540 días en los siguientes casos: 
 

1. Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico 
tratante, en virtud del cual se requiera continuar en tratamiento médico. 
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2. Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la 
enfermedad o lesión que originó la incapacidad por enfermedad general de 
origen común, habiéndose seguido con los protocolos y guías de atención y las 
recomendaciones del médico tratante. 

3. Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas 
situaciones que prolonguen el tiempo de recuperación del paciente. 

 
Ahora bien, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Decreto 1333 del 27 de 
julio de 2018, “Por el cual se sustituye el Titulo 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
780 de 2016”, ha reglamentado las incapacidades superiores a 540 días y se dictan 
otras disposiciones”. 
 

 

 
 
Esta norma, reglamenta el procedimiento de revisiones periódicas de las 
incapacidades por enfermedad general de origen común a cargo de las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), el momento de calificación definitiva y las situaciones de 
abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades y va 
dirigida a: EPS y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), aportantes, 
cotizantes –incluidos los pensionados que realizan aportes adicionales a su mesada 
pensional-, y a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES). 
 

 

 
 
Incapacidades que NO podrán ser transcritas y pagadas por NUEVA EPS 
 
De acuerdo con lo establecido en la normatividad legal, NUEVA EPS NO podrá realizar la 
transcripción de los siguientes tipos de incapacidades: 
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 Incapacidades expedidas por médicos de medicina legal, médicos particulares 
durante atención ambulatoria, las que se originan durante tratamientos con fines de 
aplicación cosmética, estética, suntuaria o de embellecimiento o las originadas por 
atenciones de exclusiones del Plan de Beneficios en Salud. (Ley 1295 de 1994, 
artículo 38, Corte Constitucional en sentencia T388-2002 SU 480 de 1997, concepto 
jurídico 19541 del 26 de octubre 2016, Decreto 2353 de 2015, artículo 81, concepto 
del Ministerio de la Protección Social 332671 de octubre 27 de 2011). 

 Incapacidades expedidas por fuera del país, lo anterior teniendo en cuenta que el Plan 
de Beneficios en Salud (PBS) no tiene cubrimiento fuera del territorio nacional, (Ley 
Corte Constitucional en sentencia T388-2002 SU 480/97, Decreto 806/98 Art.1). 

 Incapacidades expedidas por enfermedad o lesiones a parientes que dependan del 
afiliado cotizante. En estos casos, el afiliado deberá hacer uso de la “Licencia por 
calamidad doméstica” definida en el artículo 57 numeral 6 del Código Sustantivo del 
Trabajo la cual es otorgada directamente por el empleador. 

 Incapacidades expedidas a los afiliados que ya presentan una pérdida de capacidad 
laboral igual o mayor al 50 %, teniendo en cuenta que el afiliado adquiere el estatus 
de invalidez permanente y disfrute de pensión de invalidez por riesgo común, la cual 
está a cargo de la administradora de fondo de pensiones. 

 Incapacidades expedidas para afiliados que no cuenten con un vínculo laboral vigente 
para el periodo de inicio de la incapacidad o que se encuentren vinculados en calidad 
de beneficiarios o cotizantes pensionados. 

 Incapacidades expedidas para cotizantes independientes cuyos ingresos no 
provengan de una actividad laboral (Artículo 227 del Código Sustantivo de Trabajo y 
Sentencia C-543 de 2007 de la Corte Constitucional). En las situaciones que así lo 
requieran, NUEVA EPS podrá solicitar a los cotizantes independientes la presentación 
del RUT, certificado por contador que acredite actividad laboral y certificado actual de 
afiliación a fondo de pensión para proceder con el proceso de transcripción 
correspondiente (Decreto 806 de 1998, Art 82-85). 

 
Se observa también que en el caso bajo examen tampoco se cumple con el requisito de la 
subsidiariedad. En efecto, la Corte Constitucional a lo largo de su jurisprudencia ha 
establecido que el Juez Constitucional debe analizar el requisito de subsidiariedad verificando 
el cumplimiento de las siguientes reglas: (i) confirmar que no existe un mecanismo de 
defensa en el ordenamiento jurídico; (ii) en caso de existir, que este mecanismo no sea 
idóneo y/o eficaz; (iii) si se está en presencia de un sujeto de especial protección, se presume 
inidóneo salvo que, (iv) del análisis del caso concreto se concluya que las condiciones 
personales del actor no le impiden acudir a las vías regulares en condiciones de igualdad. En 
todo caso, (v) cuando se percate la existencia de un perjuicio irremediable, el Juez debe 
otorgar la protección constitucional transitoriamente 
 
Pues bien, en el caso de marras, nos encontramos frente a una controversia de tipo 
económico y que dado el carácter subsidiario y residual de la acción de tutela, no es 
susceptible de ser analizada bajo la égida de este breve trámite constitucional por existir 
mecanismos a disposición de la accionante pendientes de tramitar, en ese sentido, resulta 
claro que la acción de tutela es improcedente para dirimir controversias con las entidades 
administradoras y prestadoras, por cuanto en el ordenamiento jurídico la jurisdicción ordinaria 
laboral tiene un mecanismo idóneo y eficaz de defensa judicial, toda vez que se trata de una 
controversia suscitada por desembolsos de dinero o dádivas, lo cual, le compete resolverla a 
la justicia ordinaria a través de un proceso donde se pueda debatir las razones y fundamento 
que cada una de las partes expone a través de medios probatorios para reclamar el derecho. 
 
A más de no encontrase acreditada la ocurrencia de un perjuicio irremediable, que lo que se 
impone es verificar si dicho perjuicio tiene las connotaciones de inminencia, urgencia y 
gravedad que el máximo órgano de cierre en asuntos constitucionales ha establecido como 
requisito de procedencia de la acción tuitiva ante la existencia de los medios judiciales 
ordinarios de defensa, por lo que no es posible afirmar que nos encontremos ante la 
inminencia de una situación que ponga en riesgo la vida e integridad física del accionante. 
 
Así entonces, dado que en estos casos son la urgencia, la amenaza sin herramienta jurídica 
para superarla y la proximidad del perjuicio los que hacen inaplazable el conocimiento y 
otorgamiento del amparo constitucional, y como en este caso no se encuentra ninguno de 
tales requisitos satisfechos, la presente acción de tutela resulta improcedente. 
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Relevante:  
 

✓ Decreto 2943 de 201316, establece a cargo de los empleadores el pago las 
prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de incapacidad 
de origen común y a las EPS, a partir del tercer (3) día. 

 
✓ Artículo 121 Decreto – Ley 019 de 2012, regula el reconocimiento y pago de las 

incapacidades médicas otorgadas desde el día tercero (3) hasta al ciento ochenta 
(180), a cargo de las EPS. 

 
✓ Corte constitucional en Sentencia T – 920 de 2009, frente al caso, del trabajador con 

dictamen médico cuya disminución de la capacidad laboral parcial es inferior al 50 %, 
manifiesta que procede la reincorporación laboral del trabajador 

 
✓ Corte constitucional Sentencia T – 419 de 2015, se pronunció respecto al caso, en 

que antes del día 180 el concepto de rehabilitación es desfavorable, en consecuencia 
debe iniciarse el proceso de calificación de pérdida de capacidad laboral. 

 
✓ Corte constitucional Sentencia T – 920 de 2009, respecto a las incapacidades 

superiores a los 180 días, con concepto desfavorable de rehabilitación, serán 
asumidas por los AFP hasta la reincorporación laboral del trabajador o hasta la 
determinación de la pérdida de capacidad laboral superior al 50%. 

 
✓ Artículo 142 del Decreto – Ley 019 de 2012, modificatorio del artículo 41 de la Ley 100 

de 1993, a su vez modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, en los casos de 
accidente o enfermedad común con concepto favorable de rehabilitación de la EPS, la 
AFP postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de 
trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta 
(180) días de incapacidad reconocida por la EPS. 

 
Respecto al trabajador que no recuperó la capacidad laboral, que continúa siendo 
incapacitado superando los 181 días y adicionalmente, el dictamen de la junta calificadora 
arrojó como resultado una incapacidad permanente parcial inferior al 50%, la Alta 
Corporación, se pronunció en los siguientes términos: 
 

“(…) Al respecto, cabe indicar que la norma legal referida no prevé expresamente la 
entidad que tiene a cargo los subsidios de incapacidad posteriores al día 180 cuando 
existe concepto desfavorable de rehabilitación. Pese a ello, la jurisprudencia 
constitucional ha indicado que una de las entidades del SGSS debe asumir el 
subsidio de incapacidad en estos casos pues la indeterminación legal no es una 
carga que deba ser soportada por el afiliado quien, por demás, se encuentra en 
situación de vulnerabilidad debido a sus condiciones de salud. Además, ello 
desconocería la igualdad en relación con los trabajadores afectados por 
enfermedades de origen laboral4.  
 
Por tanto, a partir de una interpretación sistemática de la disposición legal en 
cuestión, esta Corporación estableció en la sentencia T-920 de 2009 que las 
incapacidades de los afiliados que reciban un concepto desfavorable de 
rehabilitación deben ser asumidas por los fondos de pensiones hasta el 
momento en que la persona se encuentre en condiciones de reincorporarse a la vida 
laboral o hasta que se determine una pérdida de la capacidad laboral superior al 

 
4 Sentencia T-920 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Al respecto, indicó: “No resultaría coherente con el 
ordenamiento constitucional, que mientras el Sistema General de Riesgos Profesionales garanti za i ntegralmente to das  l as 

prestaciones asistencias y económicas que se derivan de la incapacidad laboral por enfermedad p rofesi onal, o torgándole al  
trabajador un subsidio por incapacidad temporal equivalente al salario desde el inicio de la incapacidad hasta el momento d e su 
rehabilitación, incluso aquellas que superan los 180 días, no suceda lo mismo en el Sistema General d e Seg uri dad So c ial en  
Salud, cuando se trata de una incapacidad que surge por enfermedad de origen común. Ello, comporta una discriminac ión q ue 

no es constitucionalmente admisible, como quiera que el origen de la enfermedad no debe ser factor determinante del grado de 
protección que merece el trabajador incapacitado. En cualquier circunstancia, quien se encuentre imposibilitado física, psíquica o 
sensorialmente para desempeñar su trabajo, igualmente requiere de los ingresos necesarios que le permitan subsistir de manera 

digna y, en tal sentido, es titular de la protección que le otorga el ordenamiento jurídico.”  
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50%. Dicha regla ha sido reiterada por la jurisprudencia constitucional en múltiples 
ocasiones5. (…)” 

 
Cuando la EPS no reconoce una incapacidad laboral 
 

✓ Cuando la incapacidad se origina en un accidente laboral. 
✓ La afiliación fue suspendida por mora en el pago de aportes. 
✓ Cuando se ha cotizado menos de 4 semanas. 
✓ La incapacidad se deriva de un tratamiento estético. 
✓ Cuando se trata de los dos primeros días de incapacidad. 
✓ Cuando la incapacidad supera 180 días. 
✓ Cuando la incapacidad supera los 540 días con excepción de: 
▪ Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico tratante, en virtud 

del cual se requiera continuar en tratamiento médico. 

▪ Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la enfermedad o lesión 
que originó la incapacidad por enfermedad general de origen común, habiéndose seguido con 
los protocolos y guías de atención y las recomendaciones del médico tratante.  

▪ Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas situaciones que 
prolonguen el tiempo de recuperación del paciente. 

✓ El trabajador no está afiliado a la EPS. 
 
Mayor relevancia toma el asunto en la Sentencia de la Corte Constitucional respecto a 
dineros públicos y destinación específica Sentencia T-399 de 2013, que nos dice:  
 

Pues bien, el ordenamiento jurídico impone a unas entidades concretas deberes de 
inspección y vigilancia sobre el erario público, sin embargo, se hace necesario resaltar 
que el derecho a defender y proteger el patrimonio público, implica un deber de todas 
las autoridades estatales, y no sólo de las entidades nombradas. De esa forma, incluso 
los jueces, quienes deben emitir sus providencias dentro del marco legal y conforme a 
lo que ha resultado suficientemente probado en los procesos que involucran la 
responsabilidad patrimonial de entidades públicas, como las entidades territoriales, 
deben velar por la protección y la buena destinación de los dineros que 
corresponden a la Nación. (Negrilla del suscrito) 

 
 

PETICIONES 
 
En consideración de lo discurrido, y con base en los postulados legales y jurisprudenciales 
que se dejaron extractados, me permito efectuar las peticiones que a continuación se 
exponen: 
 
PRIMERA: Que se DENIEGUE POR IMPROCEDENTE por cuanto EL ACCIONANTE TIENE 
OTRO MEDIO DE DEFENSA COMO LA JUSTICIA ORDINARIA, MÁXIME QUE LA ACCIÓN 
DE TUTELA NO PREVÉ DESEMBOLSOS DE DINERO POR CONCEPTOS MÉDICOS, 
TRANSPORTES, LICENCIAS DE INCAPACIDAD Y RIÑE CON LA SUBSIDIARIEDAD-
PRINCIPIO DE EFICACIA POR TRATARSE DE RECURSO ECONÓMICOS Y 
DESEMBOLSOS, QUE A TODAS LUCES DEBE DIRIMIR LA JURISDICCIÓN LABORAL.  
 
LOS HECHOS QUE RECALCA LA ACCIONANTE, Y EL CUAL SOLICITA, SON DEL AÑO 
2021 Y 2022; A TODAS LUCES RIÑE CON EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, EL CUAL ES 
REQUISITO EN LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL, MÁS EN ASUNTOS DE PAGOS. 
(PRINCIPIO DE INMEDIATEZ) 
 
Ahora bien, me permito informar que la Ley 712 de 2001 establece: 
 

“Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 
laborales y de seguridad social conoce de: (…) 

4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la 

 
5 Véanse, entre otras: sentencia T-146 de 2016 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio); sentencia T-333 de 2013 (M.P. Luis  Ern es to 
Vargas Silva); sentencia T-729 de 2012 (M.P. Alexei Julio Estrada); sentencia T-920 de 2009 (M.P. Gabriel Eduardo Men doza 

Martelo) 
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relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. (…) (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original) 

 
Aclaramos que, de acuerdo con la legislación vigente, es deber del empleador o aportante 
cobrar a la EPS los valores por licencias y/o incapacidades y reconocer en la periodicidad de 
la nómina, dichos valores a sus empleados y en ningún caso podrá trasladar esta 
responsabilidad a su trabajador; por ende, la EPS no se encuentra facultada para proceder 
con el pago directamente a su nombre.  
 
La fundamentación jurídica la puede encontrar en los siguientes apartes:  
 

Decreto-Ley 019 de 2012 Ley Anti-tramites. Artículo 121. Trámite de reconocimiento de 
incapacidades y licencias de maternidad y paternidad. El trámite para el rec onocimiento de 

incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a cargo del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud deberá ser adelantado, de manera directa, por el 
empleador ante las entidades promotoras de salud, EPS. 

 
SEGUNDA: Con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela 
es un mecanismo preferente, excepcional y residual a través del cual se obtiene la protección 
inmediata de los derechos fundamentales, constituyéndose en un medio ef icaz para evitar la 
arbitrariedad de la Administración. Este medio de defensa judicial se rige por los principios de 
subsidiariedad e inmediatez. LA SUBSIDIARIEDAD es un requisito fundamental de 
procedibilidad de la acción de tutela, el cual hace referencia a que el interesado debe agotar 
los medios ordinarios de defensa cuando estos sean oportunos y eficaces, de modo que 
asegure una adecuada protección de sus derechos, excluyendo la posibilidad de usar el 
recurso de amparo como primera opción ya que resulta improcedente; la acción de tutela es 
improcedente cuando el sistema normativo establece otros mecanismos para la protección de 
los derechos. Sin embargo, el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991, estipuló que el amparo es 
procedente de manera transitoria cuando los medios de defensa no son eficaces para evitar 
un perjuicio irremediable (FUENTE FORMAL: CONSTITUCION POLITICA - ARTICULO 86 / 
DECRETO 2591 DE 1991 - ARTICULO 8). (Como fuente auxiliar de la justicia art 230 
Carta Magna) - Sentencia T-618 de 2009. MP Jorge Iván Palacio Palacio 
 
TERCERA: Conminar al Fondo de Pensiones SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS COLPENSIONES, a que asuma el pago de las 
incapacidades a partir del día 181 hasta que el afiliado pueda integrarse a sus labores o 
hasta que pueda acceder a pensión de invalidez, de acuerdo con sentencia de la Corte T-920 
de 2009, Sentencia T 980 de 2008, Sentencia T-486 de 2010, Sentencia T — 137 de 2012, 
artículo 23 del Decreto 2463 de 2001. 
 
CUARTA: Conminar al Fondo de Pensiones SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS COLPENSIONES, a que determine el porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral de la accionante, al cual tiene derecho y a que notifique efectivamente a 
Nueva EPS acerca del dictamen. 
 
QUINTA: La EPS remite el concepto de rehabilitación a la Administradora de Fondo de 
Pensiones SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS  
COLPENSIONES, antes del día 150 de incapacidad. La Administradora de Fondo de 
Pensiones inicia el pago de incapacidad a partir del día 181 de incapacidad, prorrogando el 
pago por 360 días adicionales a los primeros 180 y al finalizar este último período le calificará 
la pérdida de capacidad laboral. Las EPS y demás EOC reconocerán y pagarán a los 
cotizantes las incapacidades derivadas de enfermedad general de origen común superiores a 
540 días en los siguientes casos: 
 

 Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico tratante, en virtud 
del cual se requiera continuar en tratamiento médico. 

 

 Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la enfermedad o lesión 
que originó la incapacidad por enfermedad general de origen común, habiéndose seguido con 
los protocolos y guías de atención y las recomendaciones del médico tratante.  

 
 Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas situaciones que 

prolonguen el tiempo de recuperación del paciente. 
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El Ministerio de Salud y Protección Social expidió el Decreto 1333 de 27 de julio de 2018. 
Dicho Decreto reguló el reconocimiento y pago de incapacidades superiores a 540 días de la 
siguiente manera:  

“ARTÍCULO 2.2.3.3.1. Reconocimiento y pago de incapacidades superiores a 540 días. Las 
EPS y demás EOC reconocerán y pagarán a los cotizantes las incapacidades derivadas de 
enfermedad general de origen común superiores a 540 días en los siguientes casos:  
1. Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico tratante, en virtud de l  

cual se requiera continuar en tratamiento médico.  
2. Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la enfermedad o lesión  que 
originó la incapacidad por enfermedad general de origen común, habiéndose seguido con los 
protocolos y guías de atención y las recomendaciones del médico tratante.  
3. Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas situaciones que 
prolonguen el tiempo de recuperación del paciente.  
De presentar el afiliado cualquiera de las situaciones antes previstas, la EPS deberá reiniciar el 
pago de la prestación económica a partir del día quinientos cuarenta y uno (541)”. 6 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.1., del Decreto 1333 de 2018, sobre el 
reconocimiento y pago de incapacidades superiores a los 540 días, del cual, es diáfano el 
entendimiento que dichas incapacidades serán asumidas por las E.P.S., siempre y cuando se 
cumplan con los presupuestos establecidos en el precitado artículo.  
 
Del Señor Juez,  
 

  
 
Anexo archivos documentales como prueba 

 
 

 
6 Sentencia T-268/20 
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Señor 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 
DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA 
E. S. D.  
 
REF:   2022-00131 

NATURALEZA:  ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:    JESUS EMIRO ALVAREZ C.C 88142588 

ACCIONADO: NUEVA EPS 

ASUNTO:   INFORME COMPLEMENTARIO 
 
 
ADRIANA JIMENEZ BAEZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi calidad de Secretaria General y Jurídica y 
Representante Legal Suplente de Nueva Empresa Promotora de Salud NUEVA EPS S.A., 
identificada con el NIT No. 900.156.264-2, por medio del presente documento manifiesto a 
usted, que confiero poder especial amplio y suficiente al doctor MARCO ANTONIO 
CALDERÓN ROJAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
13.276.559 de Cúcuta y portador de la tarjeta profesional de abogada No.172.022, del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la citada 
empresa, ejerza la defensa de la misma, de manera exclusiva dentro del trámite de la acción 
de tutela y los tramites posteriores que se puedan iniciar como requerimientos e incidente de 
desacato, dentro de la instancia respectiva en que se encuentre, desde su inicio hasta su 
culminación.  
 
En desarrollo de este poder, mi apoderado queda facultado ampliamente para notificarse, 
contestar las notificaciones, impugnar, solicitar aclaraciones, pruebas, interponer nulidades, 
inaplicaciones y en general para adelantar todas aquellas diligencias que considere 
necesarias y conducentes en orden a llevar la representación de NUEVA EPS S.A., en la 
mejor forma y de acuerdo al presente mandato, y todo aquel trámite establecido en el Decreto 
2591 de 1991 y demás normas que aclaren, complementen o modifiquen.  
 
El presente poder goza de presunción de autenticidad, de acuerdo a los términos del Decreto 
2591 de 1991, sobre la informalidad y celeridad de la acción de tutela.  
 
Con la presentación del presente poder se considera revocado cualquier otro otorgado dentro 
del presente proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ADRIANA JIMÉNEZ BÁEZ 
C.C. No. 35.514.705 de Bogotá 
Representante Legal Suplente 
NUEVA EPS S.A.  
 
 
Acepto el poder conferido, 
 

 
MARCO ANTONIO CALDERÓN ROJAS 
C.C No. 13.276.559 de Cúcuta  
T.P No.172.022 del CSJ 



















CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

ContingenciaNúmero
 Incapacidad

Fecha
Inicial

Días
Autorizados

Días
Otorgados

DiagnósticoFecha Final IBL Valor 
Autorizado

Nombre 
Aportante

Tipo y Número de identificación : CC88142588

Nueva EPS S.A. certifica que la persona relacionada a continuación, luego de efectuar el proceso establecido de transcripción, cuenta con
los siguientes registros de incapacidad.

Tipo
iden.

Aportante

Número
identificación

Aportante

Nombre Afiliado: JESUS EMIRO  ALVAREZ  RODRIGUEZ

NIT.900156264-2

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $877,803 $865,7110006045812 09/03/2020 07/04/2020 G122 30 28 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $877,803 $865,7110006007898 22/04/2020 21/05/2020 G122 30 28 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $880,000 $618,4480006048852 22/05/2020 20/06/2020 G122 30 20 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006113546 21/06/2020 20/07/2020 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006205211 21/07/2020 19/08/2020 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006257334 20/08/2020 13/09/2020 G122 25 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006249413 14/09/2020 13/10/2020 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006523507 14/10/2020 08/11/2020 G122 26 0 CC 88142588

Cordialmente,

Generado por :

Oficina:

LSOSA          

Fecha de emisión:

Principal

11/11/2022 18:51:06
Pagina 1 de 5
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CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

ContingenciaNúmero
 Incapacidad

Fecha
Inicial

Días
Autorizados

Días
Otorgados

DiagnósticoFecha Final IBL Valor 
Autorizado

Nombre 
Aportante

Tipo y Número de identificación : CC88142588

Nueva EPS S.A. certifica que la persona relacionada a continuación, luego de efectuar el proceso establecido de transcripción, cuenta con
los siguientes registros de incapacidad.

Tipo
iden.

Aportante

Número
identificación

Aportante

Nombre Afiliado: JESUS EMIRO  ALVAREZ  RODRIGUEZ

NIT.900156264-2

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006374500 09/11/2020 08/12/2020 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006456147 14/12/2020 23/12/2020 G122 10 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006582875 24/12/2020 20/01/2021 G122 28 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006542090 21/01/2021 04/02/2021 G122 15 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006616026 19/02/2021 05/03/2021 G122 15 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006654262 06/03/2021 22/03/2021 G122 17 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006691410 23/03/2021 06/04/2021 G122 15 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006784196 07/04/2021 21/04/2021 G122 15 0 CC 88142588

Cordialmente,

Generado por :

Oficina:

LSOSA          

Fecha de emisión:

Principal

11/11/2022 18:51:06
Pagina 2 de 5
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CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

ContingenciaNúmero
 Incapacidad

Fecha
Inicial

Días
Autorizados

Días
Otorgados

DiagnósticoFecha Final IBL Valor 
Autorizado

Nombre 
Aportante

Tipo y Número de identificación : CC88142588

Nueva EPS S.A. certifica que la persona relacionada a continuación, luego de efectuar el proceso establecido de transcripción, cuenta con
los siguientes registros de incapacidad.

Tipo
iden.

Aportante

Número
identificación

Aportante

Nombre Afiliado: JESUS EMIRO  ALVAREZ  RODRIGUEZ

NIT.900156264-2

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006769655 22/04/2021 21/05/2021 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006907903 22/05/2021 20/06/2021 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00006934789 21/06/2021 20/07/2021 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007030881 21/07/2021 19/08/2021 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007139476 20/08/2021 18/09/2021 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007257156 19/09/2021 18/10/2021 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007377736 19/10/2021 17/11/2021 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007491659 18/11/2021 15/12/2021 G370 28 0 CC 88142588

Cordialmente,

Generado por :

Oficina:

LSOSA          

Fecha de emisión:

Principal

11/11/2022 18:51:06
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CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

ContingenciaNúmero
 Incapacidad

Fecha
Inicial

Días
Autorizados

Días
Otorgados

DiagnósticoFecha Final IBL Valor 
Autorizado

Nombre 
Aportante

Tipo y Número de identificación : CC88142588

Nueva EPS S.A. certifica que la persona relacionada a continuación, luego de efectuar el proceso establecido de transcripción, cuenta con
los siguientes registros de incapacidad.

Tipo
iden.

Aportante

Número
identificación

Aportante

Nombre Afiliado: JESUS EMIRO  ALVAREZ  RODRIGUEZ

NIT.900156264-2

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007439143 16/12/2021 14/01/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00008015978 15/01/2022 13/02/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007640508 17/02/2022 18/03/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007983892 19/03/2022 17/04/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007798293 18/04/2022 17/05/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00007983917 18/05/2022 16/06/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00008015993 17/06/2022 16/07/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00008154181 17/07/2022 15/08/2022 G122 30 0 CC 88142588

Cordialmente,

Generado por :

Oficina:

LSOSA          

Fecha de emisión:

Principal
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CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

ContingenciaNúmero
 Incapacidad

Fecha
Inicial

Días
Autorizados

Días
Otorgados

DiagnósticoFecha Final IBL Valor 
Autorizado

Nombre 
Aportante

Tipo y Número de identificación : CC88142588

Nueva EPS S.A. certifica que la persona relacionada a continuación, luego de efectuar el proceso establecido de transcripción, cuenta con
los siguientes registros de incapacidad.

Tipo
iden.

Aportante

Número
identificación

Aportante

Nombre Afiliado: JESUS EMIRO  ALVAREZ  RODRIGUEZ

NIT.900156264-2

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00008193238 16/08/2022 14/09/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00008299158 15/09/2022 14/10/2022 G122 30 0 CC 88142588

ENFERMEDAD GENERAL JESUS EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ $0 $00008418946 15/10/2022 13/11/2022 G122 30 0 CC 88142588

Cordialmente,

Generado por :

Oficina:

LSOSA          

Fecha de emisión:

Principal
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Asunto: Concepto Técnico Dirección de Prestaciones Económicas caso usuario(a) JESUS 

EMIRO ALVAREZ RODRIGUEZ identificada(o) con CC 88142588 ID Tutela 725092 

 
 
 
Afiliado que presenta 944 días de incapacidad continua al 13 de noviembre de 2022, 
completo 540 días el 02 de octubre de 2021. 
 
Presenta una PCL inferior al 50%, razón por la cual no aplica la autorización del pago de 
incapacidades teniendo en cuenta que si la pérdida de capacidad laboral es calificada entre 
el 5% y el 49.9% se adquiere el status de Afiliado Incapacitado Permanente Parcial de 
acuerdo a lo establecido en el literal b del artículo 2 del Decreto 917 de 1999.  
 
Por lo anterior es necesario que se inicie un proceso de reintegro laboral para garantizar el 
mínimo vital, tal y como lo establece la legislación en vigencia para las personas que se les 
ha definido una IPP (incapacidad permanente parcial), proceso que se deberá realizar a 
través del médico especialista en salud ocupacional o en seguridad y salud en el trabajo de 
su empresa o de la IPS que tenga contratada para realizar el examen médico ocupacional 
periódico o post-incapacidad, en cumplimiento al programa de salud ocupacional o sistema 
de gestión en seguridad y salud en el trabajo, subprograma medicina preventiva y del 
trabajo. Lo anterior con el objeto de lograr la readaptación y/o reubicación laboral, que de 
acuerdo a las resoluciones 2346 de 2007 y 1918 de 2009, son a cargo del empleador. 

 

 

LPSM 11/11/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


